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SEXTA SESIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN.-

Buenos días, agradezco su presencia a todos mis compañeros Regidores, Regidoras y
demás personas que nos acompañan, siendo las 10 diez horas con 10 diez minutos doy
inicio a la Sesión de la Comisión de Planeación del Desarrollo Urbano Sustentable, les doy
la más cordial bienvenida,con motivo del desahogo del orden del día previsto para el
desahogo de ésta sesión, procedo a tomar lista de asistencia a efecto de establecer que
existe quorum legal en la Comisión de Planeación del Desarrollo Urbano Sustentable:

REGIDOR.- José de Jesús Hernández Barbosa.- Presente

REGIDORA.- Claudia Gabriela Salas Rodríguez.- Ausente

REGIDOR  Hilario Alejandro Rodríguez Cárdenas.- Ausente

REGIDOR.- Jesús Eduardo Almaguer Ramírez.- Ausente

REGIDORA.- Eva Araceli Avilés Álvarez.- Presente

REGIDOR Miguel Zárate Hernández.- Presente

LA DE LA VOZ.- Presente

Damos cuenta que tenemos 4 de los 7 integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano
Sustentable por lo que existe quórum legal para sesionar, asimismo de los justificantes de
ausencia enviado por la Regidora Claudia Gabriela Salas Rodríguez, el Regidor Jesús
Eduardo Almaguer Ramírez y el Regidor Hilario Alejandro Rodríguez Cárdenas.

En términos de lo dispuesto por el artículo 41 del Reglamento del Ayuntamiento de
Guadalajara, declaro válida la sesión por existir quórum legal para sesionar.

A continuación, pongo a su consideración el orden del día conforme al cual se desarrollará
la presente sesión, mismo que se les hizo llegar a todos ustedes oportunamente.

ORDEN DEL DÍA

I. Registro de Asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura y en su caso aprobación del Acta de la Sesión de fecha 28 de febrero del

2019.

III. Análisis y discusión del dictamen que resuelve el turno:
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004/19 Iniciativa del regido Miguel Zárate Hernández, relativa a la estrategia para

impedir que opere de forma ilegal la acción urbanística realizada en Miguel Galindo

y Enrique Díaz de León.

IV. Asuntos Varios.

V. Clausura de la Sesión.

En votación económica les consulto si están de acuerdo en aprobar el orden del día, si es
así favor de manifestarlo levantando la mano.

APROBADO._______________________________________________________________

En desahogo del segundo punto del orden del día, en cuanto a la lectura y aprobación del
Acta de la Comisión de fecha 28 de febrero del 2019, se pone a su consideración y se
pregunta en votación económica si se aprueba la dispensa de la lectura de la misma ya
que se les hizo llegar con anterioridad.

APROBADA._______________________________________________________________

De igual manera se pregunta en votación económica si se aprueba el Acta
correspondiente.

APROBADA._______________________________________________________________

Conforme al tercer punto del orden del día, se presenta la propuesta de dictamen del
turno 004/19 Iniciativa del regido Miguel Zárate Hernández, relativa a la estrategia para
impedir que opere de forma ilegal la acción urbanística realizada en Miguel Galindo y
Enrique Díaz de León.

La propuesta del dictamen es en el sentido de declarar solventada la iniciativa en materia
del presente dictamen, toda vez que las acciones legales en contra del Motel de paso
ubicado en Enrique Díaz de León y Miguel Galindo se encuentran vigentes en proceso
judicial y se ha hecho entrega al Regidor Miguel Zárate la información solicitada en la
iniciativa con turno 004/19 y si alguien más requiere de dicha información estará
disponible en la secretaria general junto con el dictamen, por lo que se ordena su archivo
como asunto concluido.

Se pone a su consideración el rechazo dictamen por ser solventada, solicita cuales fueron
las acciones legales que se establecieron desde el inicio, tiene un juicio de lesividad que
todavía se encuentra en marcha, unas denuncias penales que no fueron ratificadas por los
autores del dictamen en el cual se sustentan el inicio de obra de ese motel y continúan las
acciones legales por parte del área de la sindicatura y estaremos al pendiente en mi
carácter de Síndica por el área legal que se sigan las acciones en tiempo y forma
pertinentes, las licencias están vigentes porque los recursos no han sido suficientes para



La presente página 3 de 4, corresponde al acta de la quinta sesión de la Comisión Edilicia de Planeación del Desarrollo
Urbano Sustentable del Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, celebrada el 28 de febrero del 2019.

impedir la operación, entonces si están de acuerdo en el sentido del dictamen en los
términos propuestos y se pregunta en votación económica si es de aprobarse el turno
004/19 si es así favor de manifestarlo levantando la mano.

APROBADO._______________________________________________________________

Conforme al cuarto punto del orden del día, Asuntos Varios si tienen alguna observación,
nada más yo les informo que estaremos en la próxima sesión haciendo un resumen de
todas las actividades que han sido llevadas a cabo para el Plan Municipal de Desarrollo,
que se tomó la decisión de la actualización y ahorita se encuentra en las mesas, les han
llegado a ustedes las invitaciones de las diferentes coordinaciones y los ejes transversales
entonces en cuanto terminen las consultas estaremos haciendo una sesión por parte de
esta comisión para ir dándole el seguimiento porque nosotros seriamos los que
dictaminaríamos nada más seria esa la observación.

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la Sesión de la Comisión Edilicia
de Planeación del Desarrollo Urbano Sustentable, siendo las 10 diez horas con 20 veinte
minutos del día 15 quince de marzo del 2019 dos mil diecinueve, y declarando válidos
para todos los efectos legales correspondientes los acuerdos aquí tomados. Muchas
gracias por su asistencia.

ATENTAMENTE

“2019, Año de la Igualdad de género en Jalisco”
Guadalajara, Jalisco, 15 de marzo de 2019.

SÍNDICO PATRICIA GUADALUPE CAMPOS ALFARO
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EDILICIA

DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE
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REG. JOSÉ DE JESÚS
HERNÁNDEZ BARBOSA

VOCAL DE LA COMISIÓN EDILICIA DE
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO

URBANO SUSTENTABLE

REG. CLAUDIA GABRIELA
SALAS RODRÍGUEZ

VOCAL DE LA COMISIÓN EDILICIA DE
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO

URBANO SUSTENTABLE

REG. HILARIO ALEJANDRO
RODRÍGUEZ CÁRDENAS

VOCAL DE LA COMISIÓN EDILICIA DE
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO

URBANO SUSTENTABLE

REG. JESÚS EDUARDO
ALMAGUER RAMÍREZ

VOCAL DE LA COMISIÓN EDILICIA DE
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO

URBANO SUSTENTABLE

REG. EVA ARACELI AVILÉS ÁLVAREZ
VOCAL DE LA COMISIÓN EDILICIA DE

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO
URBANO SUSTENTABLE

REG. MIGUEL ZÁRATE HERNÁNDEZ
VOCAL DE LA COMISIÓN EDILICIA DE

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO
URBANO SUSTENTABLE


